
 

 
CONTRATO ° 700047658                                            

 

 

Código de referencia: 2024-A-A-NAC-A-C-18-TOM-00008594 

Página 1 
 

CONTRATO CERRADO PARA “EL SUMINISTRO Y ENTREGA DE AGUA PURIFICADA EN 
GARRAFÓN DE 20 LITROS”,PARA LA GERENCIA DE CONTROL REGIONAL ORIENTAL, EN 
LO SUCESIVO “LOS BIENES”, CON CARÁCTER NACIONAL, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL 
CENTRO NACIONAL DE CONTROL DE ENERGÍA REPRESENTADO POR EL ING. OFELIO 
GAONA LÓPEZ EN SU CARÁCTER DE ENCARGADO DE LA GERENCIA DE CONTROL REGIONAL 
ORIENTAL DEL CENTRO NACIONAL DE CONTROL DE ENERGÍA, EN ADELANTE “EL CENACE”, Y 
POR LA OTRA, LA PERSONA MORAL DENOMINADA “GASTRO AREU, S.A. DE C.V.”, EN LO 
SUCESIVO “EL PROVEEDOR”, REPRESENTADO POR EL C. OSCAR JUÁREZ CASTILLO EN SU 
CARÁCTER DE APODERADO LEGAL, A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DOMINARÁ “LAS 
PARTES”, AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 
 
I. ANTECEDENTES. 

 
I.1. Mediante Oficio CENACE/DOPS-SO-GCROR/024/2024, de fecha 08 de febrero de 2024 el 
Área Requirente solicitó la contratación de “LOS BIENES”. Lo anterior para dar cumplimiento a lo 
señalado en el Programa Anual de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público de 
"EL CENACE", quien deberá realizar el procedimiento de contratación correspondiente de 
conformidad con la normatividad vigente.  
 
I.2. Con fecha de 09 de febrero de 2024, se Publicó a través del Sistema Electrónico de 
Información Pública Gubernamental sobre Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público denominado CompraNet, la SOLICITUD DE COTIZACIÓN PARA ADJUDICACIÓN 
DIRECTA, ELECTRÓNICA, con numero de Procedimiento AA-18-TOM-018TOM992-N-1-2024.  
 
 

II. DECLARACIONES 
 
“EL CENACE” declara que:  
 
II.1. De conformidad con los artículos 1º, párrafo primero y tercero; 3º, fracción I; y 45, de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública Federal; 2º y 12 de la Ley Federal de las Entidades 
Paraestatales; 3º del Reglamento de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; y apartado 
A, fracción I, numeral 16 de la Relación de Entidades Paraestatales de la Administración Pública 
Federal, que se publica anualmente en el Diario Oficial de la Federación, es un Organismo Público 
Descentralizado creado por Decreto del Ejecutivo Federal, con personalidad jurídica y patrimonio 
propios. De acuerdo con el artículo SEGUNDO del Decreto por el que se crea el Centro Nacional 
de Control de Energía, tiene por objeto ejercer el Control Operativo del Sistema Eléctrico 
Nacional; la operación del Mercado Eléctrico Mayorista y garantizar el acceso abierto y no 
indebidamente discriminatorio a la Red Nacional de Transmisión y a las Redes Generales de 
Distribución, y proponer la ampliación y modernización de la Red Nacional de Transmisión y los 
elementos de las Redes Generales de Distribución que correspondan al Mercado Eléctrico 
Mayorista, por lo cual ejercerá sus funciones bajo los principios de eficiencia, transparencia y 
objetividad, así como en condiciones de eficiencia, calidad, confiabilidad, continuidad, seguridad 
y sustentabilidad en cuanto a la operación del Sistema Eléctrico Nacional. 

 
II.2. EL  Ing. Ofelio Gaona López, como encargado de la Gerencia de Control Regional Oriental, 

con R.F.C GALO7805304M8, es al servidor público adscrito a la misma que cuenta con facultades 
legales para celebrar el presente contrato conforme al oficio CENACE/DG/029/2023 de fecha 22 
de mayo de 2023, por el que se le instruye el encargo de la Gerencia de Control Regional 
Oriental, quien podrá ser sustituido en cualquier momento en su cargo o funciones, sin que por 
ello sea necesario celebrar un convenio modificatorio. 
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II.3.  De conformidad con las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Prestación de Servicios del Centro Nacional de Control de Energía, en adelante 
las “POBALINES”, suscribe el presente instrumento, la Lic. Yelasnetzi Crespo Flores, en su 
carácter de Jefa de Departamento de Abastecimientos en la Gerencia de Control Regional 
Oriental, con R.F.C CEFY860822JC5, facultada para administrar el cumplimiento de las 
obligaciones que deriven del objeto del presente contrato, para  “EL SUMINISTRO Y 
ENTREGA DE AGUA PURIFICADA EN GARRAFÓN DE 20 LITROS", quien podrá ser 
sustituida en cualquier momento, bastando para tales efectos un comunicado por escrito y 
firmado por el servidor público facultado para ello, informando a “EL PROVEEDOR” para los 
efectos del presente contrato. 

 
II.4.  El Arq. Ariff Conde López, Subgerente de Administración en la Gerencia de Control Regional 

Oriental, con, R.F.C COLA750507SE4, en su carácter de representante del Área Técnica y 
Contratante, y cuenta con poderes amplios y suficientes para celebrar el presente contrato y 
obligar a su representada, manifestando que, la representación y facultades que ostenta y por 
las que actúa están vigentes en sus términos, por no haber sido revocadas, limitadas, ni en 
forma alguna modificadas. 

 
II.5. La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de 

ADJUDICACIÓN DIRECTA por medio ELECTRÓNICO de carácter NACIONAL, al amparo 
de lo establecido en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; artículo 26 fracción III, artículo 42 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en lo sucesivo la “LAASSP”, y 81 del 
Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, en lo sucesivo el "RLAASSP", con Número de procedimiento No. AA-18-TOM-
018TOM992-N-1-2024, para “EL SUMINISTRO Y ENTREGA DE AGUA PURIFICADA 
EN GARRAFÓN DE 20 LITROS", del cual resultó adjudicada la persona moral denominada 
"GASTRO AREU, S.A. DE C.V.", según consta en el ACTA DE FALLO de fecha 20 de febrero 
de 2024. 

 
II.6. Cuenta con recursos suficientes y con autorización para ejercerlos para el cumplimiento de sus 

obligaciones derivadas del presente contrato, como se desprende de la suficiencia 
presupuestaria, denominada SOLPED con folio de autorización No. 500055552, de fecha 08 
de febrero de 2024, correspondiente a la partida 24104 “Productos Alimenticios para el 
personal en instalaciones de las dependencias y entidades”, del Clasificador por Objeto 
del Gasto para la Administración Pública Federal. 

 
II.7.  Cuenta con el Registro Federal de Contribuyentes: CNC140828PQ4 
 
II.8.  Su domicilio fiscal se encuentra en:  Boulevard Adolfo López Mateos No. 2157, Colonia Los 
Alpes, C.P. 01010, Alcaldía Álvaro Obregón, Ciudad de México mismo que señala para los fines y 
efectos legales del presente contrato. 
 

 
III. “EL PROVEEDOR”, por conducto de su representante declara que: 
 
III.1. Es una persona MORAL legalmente constituida mediante la escritura pública No. 71,303 de 
fecha 5 de octubre de 2018, ante la fe del Lic. Mario Salazar Martínez, Titular de la Notaría pública 
No. 42 de la Ciudad de Puebla, con folio mercantil 201800257843 de fecha 31 de octubre de 2018, 
cuyo objeto social  es entre otras: 1.- Compra-venta, importación, exportación, distribución, 
almacenamiento, producción, procesamiento, conservación, de toda clase de productos 
alimenticios, de bienes, servicios y de todos aquellos productos gastronómicos que la sociedad 
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requiera. Así como la distribución, consignación, intermediación de toda clase de artículos y 
materiales susceptibles de comercializarse, y la operación de todo tipo de restaurantes, bares y 
en general servicios gastronómicos y de toda clase de alimentos y bebidas en general. 2. - 
Elaborar, atender, prestar y ofrecer toda clase de servicios de banquetes, bufetes, aperitivos, 
comidas, comedores industriales y en general todo tipo de servicios relacionados con la 
elaboración y servicio de comidas, pudiendo ofrecerse los mismos en establecimientos que para 
tal efecto tenga la sociedad o en el domicilio del cliente que así lo solicite. 
 
III.2.  El C. OSCAR JUÁREZ CASTILLO, en su carácter de  Representante Legal con RFC 
JUCO630207658, cuenta con facultades suficientes para suscribir el presente contrato y obligar a su 
representada en los términos, lo cual acredita mediante escritura pública 77,813 de fecha de 14 de 
junio de 2021 ante la fe del Lic. Mario Salazar Martínez, Titular de la Notaría pública No. 42 de la 
Ciudad de Puebla,  mismo que bajo protesta de decir verdad manifiesta que no le han sido limitado 
ni revocado en forma alguna. 
 
III.3. Reúne las condiciones técnicas, jurídicas y económicas, y cuenta con la organización y 
elementos necesarios para su cumplimiento. 
 
III.4. Cuenta con su Registro Federal de Contribuyentes: GAR181005SDO. 
 
III.5. Bajo protesta de decir verdad, está al corriente en los pagos de sus obligaciones fiscales, en 
específico las previstas en el artículo 32-D del Código Fiscal Federal vigente, así como de sus 
obligaciones fiscales en materia de seguridad social, ante el Instituto del Fondo Nacional de la 
Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT) y el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS); lo que 
acredita con las Opiniones de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales y en materia de Seguridad Social 
en sentido positivo, emitidas por el SAT e IMSS, respectivamente, así como con la Constancia de 
Situación Fiscal en materia de Aportaciones Patronales y Entero de Descuentos, sin adeudo, emitida 
por el INFONAVIT, las cuales se encuentran vigentes y obran en el expediente respectivo.  
 
III.6. Bajo protesta de decir verdad, manifiesta que ni él, ni ninguno de los socios o accionistas 
desempeñan un empleo, cargo o comisión en el servicio público, ni se encuentran inhabilitados para 
ello, o en su caso que, a pesar de desempeñarlo, con la formalización del presente contrato, no se 
actualiza un conflicto de interés, en términos del artículo 49, fracción IX de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas, lo cual se constató por el Órgano Interno de Control   del "EL 
CENACE", en concordancia a los artículos 50, fracción II de la "LAASSP" y 88 fracción I del 
"RLAASSP"; así como el que "EL PROVEEDOR", no se encuentra en alguno de los supuesto del 
artículo 50 y penúltimo y antepenúltimo párrafos del artículo 60 de la "LAASSP"."EL PROVEEDOR" 
indica el siguiente número telefónico: 2224 19 47 90, y su correo electrónico: 
conta@pue1.junghanns.life; conta.ax1@pue1.junghanns.life , así mismo, acepta 
expresamente ser notificado mediante servicios de mensajería o correo certificado con acuse de 
recibo, así como por medio de comunicación electrónica y cualquier medio permitido, en términos 
del artículo 35, último párrafo y demás aplicables de la Ley Federal de Procedimientos 
Administrativos, debiendo considerar para su validez, el confirmar la recepción de los mismos, 
además, señalar con su domicilio con efectos legales. 
 
III.7. Señala como su domicilio para todos los efectos legales el ubicado en calle 30 Norte, No.604, 
bodega 14, Colonia Resurgimiento, C.P. 72370, Puebla, Puebla. 
 
 
III. De “LAS PARTES”: 

mailto:conta@pue1.junghanns.life
mailto:conta.ax1@pue1.junghanns.life
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III.1 Que es su voluntad celebrar el presente contrato y sujetarse a sus términos y condiciones, 

por lo que de común acuerdo se obligan de conformidad con las siguientes: 
 

CLÁUSULAS 
 
PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO. 
 
“EL PROVEEDOR” acepta y se obliga a proporcionar a “EL CENACE” “EL SUMINISTRO Y 
ENTREGA DE AGUA PURIFICADA EN GARRAFÓN DE 20 LITROS”,  en los términos y 
condiciones establecidos en la SOLICITUD DE COTIZACIÓN PARA ADJUDICACIÓN DIRECTA, 
su ANEXO TÉCNICO, y demás documentos referidos en las Declaraciones de este instrumento que 
son parte integrante del mismo, para los efectos legales y administrativos a que haya lugar, de 
acuerdo con los alcances, periodicidad, descripción, unidad de medida y cantidad, descritos en los 
mismos. 
 
SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO.  
 
“EL CENACE” a través de la Subgerencia de Administración de la Gerencia de Control Regional 
Oriental pagará a “EL PROVEEDOR” como la adquisición de “LOS BIENES” objeto de este 
contrato, la cantidad de $44,800.00 (CUARENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS PESOS 
00/100 M.N.) que hace un total de $44,800.00 (CUARENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS 
PESOS 00/100 M.N.). 
 
El(los) precio(s) unitario(s) del presente contrato, expresado(s) en moneda nacional es(son): 
 

Partida Posición Concepto 
Unidad 

de 
Medida 

Cantidad Precio 
Unitario Subtotal IVA Total 

1 1 

Suministro y 
entrega de agua 
purificada en 
garrafón de 20 
litros 

pieza 1,400 $32.00 $44,800.00 $00.00 $44,800.00 

Subtotal $44,800.00 
I.V.A. $00.00 

TOTAL $44,800.00 
El precio unitario es considerado fijo y en moneda nacional PESO MEXICANO hasta que concluya 
la relación contractual que se formaliza, incluyendo todos los conceptos y costos involucrados en la 
“EL SUMINISTRO Y ENTREGA DE AGUA PURIFICADA EN GARRAFÓN DE 20 LITROS”, por 
lo que “EL PROVEEDOR” no podrá agregar ningún costo extra y los precios serán inalterables 
durante la vigencia del presente contrato. 
 
TERCERA. ANTICIPO. 
 
Para el presente contrato “EL CENACE” no otorgará anticipo a “EL PROVEEDOR”. 
 
CUARTA. FORMA Y LUGAR DE PAGO. 
 
 
“EL CENACE” efectuará el pago a través de transferencia electrónica, cheque o deposito en pesos 
de los Estados Unidos Mexicanos, conforme a “LOS BIENES” efectivamente entregados y a entera 
satisfacción del “ADMINISTRADOR DEL CONTRATO” y de acuerdo con lo establecido en el 
"ANEXO TÉCNICO" que forma parte integrante de este contrato. 
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El pago por la entrega de "LOS BIENES" se realizará mensualmente por la cantidad recibida de 
“LOS BIENES” del mes vencido, en moneda nacional, previa aceptación de "LOS BIENES" dentro 
de los 20 (veinte) días naturales posteriores a la prestación del comprobante Fiscal Digital respectivo, 
el cual deberá cumplir con los requisitos fiscales conforme a lo establecido en los artículos 51 de la 
“LAASSP”; 89 y 90 del “RLAASSP”. El cómputo del plazo para realizar el pago se contabilizará a 
partir del día hábil siguiente de la recepción del comprobante Fiscal Digital que ampare “LOS 
BIENES” recibidos. El pago, se efectuará mediante transferencia, cheque o deposito, por lo que “EL 
PROVEEDOR” deberá presentar documento expedido por institución bancaria. 
 
En caso de que el comprobante Fiscal Digital entregado por “EL PROVEEDOR” para su pago 
presente errores o deficiencias, el DEPARTAMENTO DE FINANZAS, dentro de los 3 (tres) días 
hábiles siguientes al de su recepción, indicará por escrito a “EL PROVEEDOR” las deficiencias que 
deberán corregir. El periodo que transcurre a partir de la entrega del citado escrito y hasta que “EL 
PROVEEDOR” presente las correcciones no se computará para efectos del artículo 51 de la 
“LAASSP”. 
 
El(las) área(s) designada(s) para recibir la(s) factura(s) informarán al “PROVEEDOR” si su trámite 
de pago está completo, el mismo día que sea recibido el expediente para pago. 
 
En caso de atraso en el cumplimiento de las fechas pactadas para la entrega de “LOS BIENES” y/o 
éstos presenten incumplimiento parcial o deficiente, “EL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO” 
documentará y determinará el importe que se aplicará al Comprobante Fiscal Digital correspondiente 
por concepto de penas convencionales y/o deducciones, asimismo, será el responsable de informar 
al DEPARTAMENTO DE FINANZAS de la Gerencia de Control Regional Oriental del “EL CENACE” 
el importe de éstas. 
 
El pago de “LOS BIENES” quedará condicionado al pago que “EL PROVEEDOR” deba efectuar por 
concepto de penas convencionales y/o deducciones. 
 
En el supuesto de que sea rescindido el Contrato, no procederá el cobro de dichas penas, ni la 
contabilización de éstas, al hacer efectiva la garantía de cumplimiento. Lo anterior, de conformidad 
con el contenido del segundo párrafo del artículo 95 del “RLAASSP”. 
 
El pago se efectuará, preferentemente, mediante transferencia electrónica a la cuenta bancaria del 
beneficiario, cheque o a través de los medios establecidos por la Gerencia de Control Regional 
Oriental. 
 
Sin perjuicio de lo señalado en el párrafo que antecede se deberá observar lo establecido en el 
capítulo quinto “De los lineamientos para promover la agilización del pago a proveedores”, del 
“Acuerdo por el que se emiten diversos lineamientos en materia de adquisiciones, arrendamientos y 
servicios y de obras públicas y servicios relacionados con las mismas”, publicado en el DOF el día 9 
de septiembre de 2010. 
 
En el caso de que EL PROVEEDOR determine solicitar el pago de su CFDI o documento análogo, a 
través de cadenas productivas, se sujetará a lo previsto en las disposiciones del Programa Cadenas 
Productivas de Nacional Financiera, S.N.C., Institución de Banca de Desarrollo. 
 
"EL PROVEEDOR" deberá presentar los documentos especificados en el Anexo 6 de las 
POBALINES, ante el Departamento de Finanzas de la Gerencia de Control Regional Oriental. El 
trámite de pago correspondiente se efectuará con los siguientes datos fiscales: A nombre de 
CENTRO NACIONAL DE CONTROL DE ENERGÍA, con el domicilio fiscal Boulevard Adolfo 
López Mateos No. 2157, Colonia Los Alpes, Alcaldía Álvaro Obregón, C.P. 01010, Ciudad 
de México, con el Registro Federal de Contribuyentes CNC140828PQ4. Asimismo, se deberá 
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cumplir con la normatividad aplicable y deberá ser enviado el Comprobante Fiscal Digital vía 
electrónica para su validación a los correos: jaime.hernandez@cenace.gob.mx; 
oliver.casco@cenace.gob.mx; yelasnetzi.crespo@cenace.gob.mx; cesar.banuelos@cenace.gob.mx,  
"EL PROVEEDOR" manifiesta su conformidad de que hasta en tanto no se cumpla con la 
verificación, supervisión y aceptación de “LOS BIENES ”, no se tendrán como recibidos o aceptados 
por el “ADMINISTRADOR DEL CONTRATO”. Para efectos de trámite de pago, conforme a lo 
establecido en el SIAFF, "EL PROVEEDOR" deberá ser titular de una cuenta de cheques vigente y 
para tal efecto proporcionará la CLABE y el banco a que corresponda, en la que se efectuará la 
transferencia electrónica de pago, debiendo presentar documento expedido por institución bancaria. 
 
Para el caso de que se presenten pagos en exceso, se estará a lo dispuesto por el artículo 51 párrafo 
tercero, de la "LAASSP". 
 
QUINTA. LUGAR, PLAZOS Y CONDICIONES PARA LA ENTREGA DE “LOS BIENES”. 
 
La entrega de "LOS BIENES" se realizará conforme a los plazos, condiciones y entregables 
establecidos por “EL CENACE” en el "ANEXO TÉCNICO", que se llevará a cabo la entrega en el 
domicilio de la Gerencia de Control Regional Oriental perteneciente al “CENACE”, indicado en el 
ANEXO TÉCNICO, a partir del día siguiente natural de la notificación del fallo o adjudicación hasta 
20 de diciembre de 2024. 
 
“LOS BIENES” serán entregados en los domicilios señalados en el “ANEXO TÉCNICO” y fechas 
establecidas en el mismo. 
 
SEXTA. VIGENCIA. 
 
“LAS PARTES” convienen en que la vigencia del presente contrato será de a partir del día natural 
siguiente a la emisión del fallo o adjudicación, es decir del 21 de febrero de 2024 al 31 
de diciembre de 2024.  
 
SÉPTIMA. MODIFICACIONES DEL CONTRATO. 
 
“LAS PARTES” están de acuerdo que “EL CENACE” por razones fundadas y explícitas podrá ampliar 
el monto o la cantidad de “LOS BIENES”, de conformidad con el artículo 52 de la “LAASSP”, 
siempre y cuando las modificaciones no rebasen en su conjunto el 20% (VEINTE POR CIENTO) 
de los establecidos originalmente, el precio unitario sea igual al originalmente pactado y el contrato 
esté vigente. La modificación se formalizará mediante la celebración de un Convenio Modificatorio. 
 
 “EL CENACE”, podrá ampliar la vigencia del presente instrumento, siempre y cuando, no implique 
incremento del monto contratado o de la cantidad del servicio, siendo necesario que se obtenga el 
previo consentimiento de “EL PROVEEDOR”. 
 
De presentarse caso fortuito o fuerza mayor, o por causas atribuibles a “EL CENACE”, se podrá 
modificar el plazo del presente instrumento jurídico, debiendo acreditar dichos supuestos con las 
constancias respectivas. La modificación del plazo por caso fortuito o fuerza mayor podrá ser 
solicitada por cualquiera de “LAS PARTES”. 
 
En los supuestos previstos en los dos párrafos anteriores, no procederá la aplicación de penas 
convencionales por atraso.  
 
Cualquier modificación al presente contrato deberá formalizarse por escrito, y deberá suscribirse por 
el servidor público de “EL CENACE” que lo haya hecho, o quien lo sustituya o esté facultado para 
ello, para lo cual “EL PROVEEDOR” realizará el ajuste respectivo de la garantía de cumplimiento, 

mailto:jaime.hernandez@cenace.gob.mx
mailto:oliver.casco@cenace.gob.mx
mailto:yelasnetzi.crespo@cenace.gob.mx
mailto:cesar.banuelos@cenace.gob.mx
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en términos del artículo 91, último párrafo del “RLAASSP”, salvo que por disposición legal se 
encuentre exceptuado de presentar garantía de cumplimiento. 
 
 “EL CENACE” se abstendrá de hacer modificaciones que se refieran a precios, anticipos, pagos 
progresivos, especificaciones y, en general, cualquier cambio que implique otorgar condiciones más 
ventajosas a un proveedor comparadas con las establecidas originalmente. 
 
OCTAVA. GARANTÍA DE LOS BIENES. 
 
Para la entrega de los bienes materia del presente contrato, no se requiere que “EL PROVEEDOR” 
presente una garantía por la calidad de los bienes contratados, sin embargo, el “EL PROVEEDOR” 
se compromete a entregar “LOS BIENES” con calidad. 
 
NOVENA. GARANTÍA(S). 
 

A) CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 
 
Conforme a los artículos 48, fracción II, 49, II de la “LAASSP”; 85, fracción III, y 103 del 
“RLAASSP”, “EL PROVEEDOR” se obliga a constituir una garantía INDIVISIBLE por el 
cumplimiento fiel y exacto de todas las obligaciones derivadas de este contrato. 
 
Para garantizar a “EL CENACE”, el exacto cumplimiento de las obligaciones que “EL PROVEEDOR” 
contraiga en virtud del instrumento contractual que se derive del procedimiento de contratación, se 
obliga a otorgar garantía mediante FIANZA emitida por Institución legalmente autorizada, a favor 
del Centro Nacional de Control de Energía equivalente al 10% (diez por ciento) del monto total del 
CONTRATO, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado, la cual debe entregar dentro de los 10 (diez) 
días naturales siguientes a la firma del CONTRATO. 
 
Las modificaciones en monto, plazo o vigencia del CONTRATO conllevarán el respectivo ajuste a la 
garantía de cumplimiento cuando dicho incremento no se encuentre cubierto por la garantía 
originalmente otorgada, para lo cual deberá estipularse en el convenio modificatorio respectivo el 
plazo para entregar la ampliación de garantía, el cual no deberá exceder de 10 (diez) días naturales 
siguientes a la firma de dicho convenio, así como la fecha de la entrega de  “LOS BIENES” para las 
cantidades adicionales. 
 
De no cumplir con dicha prestación, “EL CENACE” podrá rescindir el contrato y remitir al Órgano 
Interno de Control para que determine si se aplican las sanciones estipuladas en el artículo 60 
fracción III de la “LAASSP”. 
 
La garantía de cumplimiento de ninguna manera será considerada como una limitación de la 
responsabilidad de “EL PROVEEDOR”, derivada de sus obligaciones y garantías estipuladas en el 
presente instrumento jurídico, y de ninguna manera impedirá que “EL CENACE” reclame la 
indemnización o el reembolso por cualquier incumplimiento que puede exceder el valor de la garantía 
de cumplimiento. 
 
En caso de modificación al monto del presente instrumento jurídico o modificación al plazo, “EL 
PROVEEDOR” se obliga a entregar a “EL CENACE” dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes 
a la formalización del convenio modificatorio correspondiente, de conformidad con el último párrafo 
del artículo 91 del  “RLAASSP”, los documentos modificatorios o endosos correspondientes, 
debiendo contener en el documento la estipulación de que se otorga de manera conjunta, solidaria 
e inseparable de la garantía otorgada inicialmente. 
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“EL PROVEEDOR” acepta expresamente que la garantía expedida para garantizar el cumplimiento 
se hará efectiva independientemente de que se interponga cualquier tipo de recurso ante instancias 
del orden administrativo o judicial, así como que permanecerá vigente durante la substanciación de 
los juicios o recursos legales que interponga con relación a dicho contrato específico, hasta que sea 
pronunciada resolución definitiva que cause ejecutoria por la Autoridad competente. 
 
El trámite de liberación de garantía de cumplimiento se realizará inmediato a que se extienda la 
constancia de cumplimiento de obligaciones contractuales por parte del “ADMINISTRADOR DEL 
CONTRATO”, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 81, fracción VIII del “RLAASSP”. 
 
Se deberá utilizar el Modelo de Póliza de Fianza Requerida para la garantía de cumplimiento de “LOS 
BIENES” en materia de adquisiciones, arrendamientos o servicios, ante la Administración Pública 
Federal. (Entidades) publicado en el Diario Oficial de la Federación con fecha del 15 de abril de 2022 
“DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL POR LAS QUE SE APRUEBAN LOS MODELOS DE PÓLIZAS 
DE FIANZAS CONSTITUIDAS COMO GARANTÍA EN LAS CONTRATACIONES PÚBLICAS REALIZADAS 
AL AMPARO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO 
Y LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS”  
 
DÉCIMA. OBLIGACIONES DE “EL PROVEEDOR”. 
 
“EL PROVEEDOR”, se obliga a:  
 

a) Prestar “LOS BIENES” en las fechas o plazos y lugares establecidos conforme a lo pactado 
en el presente contrato y el “ANEXO TÉCNICO” respectivos. 

b) Cumplir con las especificaciones técnicas, de calidad y demás condiciones establecidas en el 
presente contrato y el “ANEXO TÉCNICO”. 

c) Realizar los trámites de importación y cubrir los impuestos y derechos que se generen, 
cuando se trate de bienes de procedencia extranjera. 

d) Asumir la responsabilidad de cualquier daño que llegue a ocasionar a “EL CENACE” o a 
terceros con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente contrato. 

e) Proporcionar la información que le sea requerida por la Secretaría de la Función Pública y el 
Órgano Interno de Control, de conformidad con el artículo 107 del “RLAASSP”. 
 

DÉCIMA PRIMERA. OBLIGACIONES DE “EL CENACE”. 
 
“EL CENACE”, se obliga a: 
 

a) Otorgar las facilidades necesarias, a efecto de que “EL PROVEEDOR” lleve a cabo en los 
términos convenidos de la entrega de “LOS BIENES” objeto del contrato. 
 

b) Realizar el pago correspondiente en tiempo y forma. 
 

c) Extender a “EL PROVEEDOR”, por conducto del servidor público facultado, la constancia 
de cumplimiento de obligaciones contractuales una vez que se cumplan éstas a satisfacción 
expresa de dicho servidor público para que se dé trámite a la cancelación de la garantía de 
cumplimiento del presente contrato. 
 

DÉCIMA SEGUNDA. ADMINISTRACIÓN, VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y ACEPTACIÓN 
DE “LOS BIENES”. 
 
“EL CENACE” designa como Administrador del presente contrato a la, Lic. Yelasnetzi Crespo 
Flores, en su carácter de Jefa de Departamento de Abastecimientos en la Gerencia de Control 
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Regional Oriental, con R.F.C CEFY860822JC5, quien dará seguimiento y verificará el cumplimiento de 
los derechos y obligaciones establecidos en este instrumento. 
 
“LOS BIENES” se tendrán por aceptados previa revisión del administrador del presente contrato, la 
cual consistirá en la verificación del cumplimiento de las especificaciones establecidas y en su caso 
en el “ANEXO TÉCNICO”, así como las contenidas en la propuesta técnica. 
 
 “EL CENACE”, a través del “ADMINISTRADOR DEL CONTRATO”, rechazará “LOS BIENES " 
que no cumplan las especificaciones establecidas en este contrato y en el “ANEXO TÉCNICO”, 
obligándose “EL PROVEEDOR” en este supuesto a realizarlos nuevamente bajo su responsabilidad 
y sin costo adicional para “EL CENACE”, sin perjuicio de la aplicación de las penas convencionales 
y/o deducciones al cobro correspondientes. 
 
DÉCIMA TERCERA. PENAS CONVENCIONALES. 
 
En caso de que “EL PROVEEDOR” incurra en atraso en el cumplimiento conforme a lo pactado para 
la entrega de “LOS BIENES”, objeto del presente contrato, conforme a lo establecido en el “ANEXO 
TÉCNICO” parte integral del presente contrato. 
  
“EL PROVEEDOR” se obliga a pagar a "EL CENACE" una pena convencional equivalente al 0.5% 
(CERO PUNTO CINCO POR CIENTO) por cada día natural de atraso de la entrega de “LOS 
BIENES” no otorgados oportunamente del contrato. Lo anterior, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 53 de la “LAASSP”. 
 
Las penas convencionales serán documentadas y calculadas por el “ADMINISTRADOR DEL 
CONTRATO” y serán aplicadas por el DEPARTAMENTO DE FINANZAS. 
 
La suma de dichas penalizaciones no excederá del monto de la garantía de cumplimiento del contrato; 
en caso de que la suma de las penas convencionales rebase este monto, "EL CENACE" podrá optar 
entre exigir el cumplimiento del contrato o rescindirlo en los términos del artículo 54 de la “LAASSP”. 
 
“EL PROVEEDOR” acepta en forma expresa, que "EL CENACE" descuente el importe de las penas 
convencionales que en su caso se haya hecho acreedor de la facturación del contrato que presente 
para cobro. 
 
El “ADMINISTRADOR DEL CONTRATO” determinará el cálculo de la pena convencional, de que 
el “EL PROVEEDOR” incurre en penas convencionales, la notificación se realizará por escrito o vía 
correo electrónico dentro de los 5 (CINCO) días posteriores al atraso en el cumplimiento de la 
obligación de que se trate.  
 
El pago de “LOS BIENES” quedará condicionado, proporcionalmente, al pago que “EL 
PROVEEDOR” deba efectuar por concepto de penas convencionales por atraso; en el supuesto que 
el contrato sea rescindido en términos de lo previsto en la CLÁUSULA VIGÉSIMA TERCERA DE 
RESCISIÓN, no procederá el cobro de dichas penas ni la contabilización de las mismas al hacer 
efectiva la garantía de cumplimiento del contrato. 
 
El pago de la pena podrá efectuarse a través de un comprobante de egreso (CFDI de Egreso) conocido 
comúnmente como Nota de Crédito, en el momento en el que emita el comprobante de Ingreso (Factura 
o CFDI de Ingreso) por concepto de “LOS BIENES”, en términos de las disposiciones jurídicas 
aplicables. 
 
Cuando “EL PROVEEDOR” quede exceptuado de la presentación de la garantía de cumplimiento, 
en los supuestos previsto en la “LAASSP”, el monto máximo de las penas convencionales por atraso 
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que se puede aplicar será del 20% (veinte por ciento) del monto de “LOS BIENES” entregados 
fuera de la fecha convenida, de conformidad con lo establecido en el tercer párrafo del artículo 96 
del “RLAASSP” 
 
 
DÉCIMA CUARTA. LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS. 
 
“EL PROVEEDOR” se obliga a observar y mantener vigentes las licencias, autorizaciones, permisos 
o registros requeridos para el cumplimiento de sus obligaciones. 
 
DÉCIMA QUINTA. PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL. 
 
Para la adquisición de “LOS BIENES”, materia del presente contrato, no se requiere que “EL 
PROVEEDOR” contrate una póliza de seguro por responsabilidad civil. 
 
DÉCIMA SEXTA. TRANSPORTE. 
 
“EL PROVEEDOR” se obliga bajo su costa y riesgo, a transportar “LOS BIENES”, desde su lugar 
de origen, hasta las instalaciones en el lugar señalado en el “ANEXO TÉCNICO”. 
 
DÉCIMA SÉPTIMA. IMPUESTOS Y DERECHOS. 
 
Los impuestos, derechos y gastos que procedan con motivo de “LOS BIENES”, objeto del presente 
contrato, serán pagados por “EL PROVEEDOR”, mismos que no serán repercutidos a “EL 
CENACE”. 
 
“EL CENACE” sólo cubrirá, cuando aplique, lo correspondiente al Impuesto al Valor Agregado (IVA), 
en los términos de la normatividad aplicable y de conformidad con las disposiciones fiscales vigentes. 
 
DÉCIMA OCTAVA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES. 
 
“EL PROVEEDOR” no podrá ceder total o parcialmente los derechos y obligaciones derivados del 
presente contrato, a favor de cualquier otra persona física o moral, con excepción de los derechos 
de cobro, en cuyo caso se deberá contar con la conformidad previa y por escrito de “EL CENACE”. 
 
DÉCIMA NOVENA. DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS. 
 
“EL PROVEEDOR” será responsable en caso de infringir patentes, marcas o viole otros registros de 
derechos de propiedad industrial a nivel nacional e internacional, con motivo del cumplimiento de las 
obligaciones del presente contrato, por lo que, se obliga a responder personal e ilimitadamente de 
los daños y perjuicios que pudiera causar a “EL CENACE” o a terceros. 
 
De presentarse alguna reclamación en contra de “EL CENACE”, por cualquiera de las causas antes 
mencionadas, “EL PROVEEDOR”, se obliga a salvaguardar los derechos e intereses de “EL 
CENACE” de cualquier controversia, liberándola de toda responsabilidad de carácter civil, penal, 
mercantil, fiscal o de cualquier otra índole, sacándola en paz y a salvo. 
 
En caso de que “EL CENACE” tuviese que erogar recursos por cualquiera de estos conceptos, “EL 
PROVEEDOR” se obliga a reembolsar de manera inmediata los recursos erogados por aquella. 
 
VIGÉSIMA. CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES.  
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"LAS PARTES" acuerdan que la información que se intercambie de conformidad con las 
disposiciones del presente instrumento, se tratarán de manera confidencial, siendo de uso exclusivo 
para la consecución del objeto del presente contrato y no podrá difundirse a terceros de conformidad 
con lo establecido en las Leyes General y Federal, respectivamente, de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos 
Obligados, y demás legislación aplicable.  
 
Para el tratamiento de los datos personales que “LAS PARTES” recaben con motivo de la celebración 
del presente contrato, deberá de realizarse con base en lo previsto en los Avisos de Privacidad 
respectivos. 
 
Por tal motivo, “EL PROVEEDOR” asume cualquier responsabilidad que se derive del 
incumplimiento de su parte, o de sus empleados, a las obligaciones de confidencialidad descritas en 
el presente contrato.  
 
Asimismo “EL PROVEEDOR” deberá observar lo establecido en el Anexo aplicable a la 
Confidencialidad de la información del presente Contrato. 
 
VIGÉSIMA PRIMERA. TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO. 
 
“EL CENACE” cuando concurran razones de interés general, o bien, cuando por causas justificadas 
se extinga la necesidad de suministrar los bienes originalmente contratados y se demuestre que de 
continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, se ocasionaría algún daño o perjuicio a  
“EL CENACE”, o se determine la nulidad total o parcial de los actos que dieron origen al presente 
contrato, con motivo de la resolución de una inconformidad o intervención de oficio, emitida por la 
Secretaría de la Función Pública, podrá dar por terminado anticipadamente el presente contrato sin 
responsabilidad alguna para “EL CENACE”, ello con independencia de lo establecido en la cláusula 
que antecede.  

 
Cuando “EL CENACE” determine dar por terminado anticipadamente el contrato, lo notificará al 
“EL PROVEEDOR” hasta con 30 (treinta) días naturales anteriores al hecho, debiendo sustentarlo 
en un dictamen fundado y motivado, en el que se precisarán las razones o causas que dieron origen 
a la misma y pagará a “EL PROVEEDOR” la parte proporcional de “LOS BIENES” suministrados, 
así como los gastos no recuperables en que haya incurrido, previa solicitud por escrito, siempre que 
estos sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con el 
presente contrato, limitándose según corresponda a los conceptos establecidos en la fracción I, del 
artículo 102 del “RLAASSP”. 
 
VIGÉSIMA SEGUNDA. RESCISIÓN. 
 
“EL CENACE” podrá iniciar en cualquier momento el procedimiento de rescisión, cuando “EL 
PROVEEDOR” incurra en alguna de las siguientes causales:  
 

a) Contravenir los términos pactados para el suministro de “LOS BIENES”., establecidos en el 
presente contrato. 

b) Transferir en todo o en parte las obligaciones que deriven del presente contrato a un tercero 
ajeno a la relación contractual. 

c) Ceder los derechos de cobro derivados del contrato, sin contar con la conformidad previa y por 
escrito de “EL CENACE”. 

d) Suspender total o parcialmente y sin causa justificada el suministro de “LOS BIENES” del 
presente contrato. 

e) No realizar el suministro de “LOS BIENES” en tiempo y forma conforme a lo establecido en 
el presente contrato y el ANEXO TÉCNICO. 
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f) No proporcionar a los Órganos de Fiscalización, la información que le sea requerida con motivo 
de las auditorías, visitas e inspecciones que realicen. 

g) Ser declarado en concurso mercantil, o por cualquier otra causa distinta o análoga que afecte 
su patrimonio. 

h) En caso de que compruebe la falsedad de alguna manifestación, información o documentación 
proporcionada para efecto del presente contrato;  

i) No entregar dentro de los 10 (DIEZ) días naturales siguientes a la fecha de firma del presente 
contrato, la garantía de cumplimiento del mismo. 

j) En caso de que la suma de las penas convencionales o las deducciones al pago, igualan el 
monto total de la garantía de cumplimiento del contrato y/o alcanzan el 10% (DIEZ POR 
CIENTO) del monto total de este contrato cuando no se haya requerido la garantía de 
cumplimiento;  

k) Divulgar, transferir o utilizar la información que conozca en el desarrollo del cumplimiento del 
objeto del presente contrato, sin contar con la autorización de “EL CENACE” en los términos 
de lo dispuesto en la CLÁUSULA VIGÉSIMA DE CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN 
DE DATOS PERSONALES del presente instrumento jurídico; 

l)  Impedir el desempeño normal de labores de “EL CENACE”; 
m) Cambiar su nacionalidad por otra e invocar la protección de su gobierno contra reclamaciones 

y órdenes de “EL CENACE”, cuando sea extranjero.  
n) Incumplir cualquier obligación distinta de las anteriores y derivadas del presente contrato.  

 
Para el caso de optar por la rescisión del contrato, “EL CENACE” comunicará por escrito a “EL 
PROVEEDOR” el incumplimiento en que haya incurrido, para que en un término de 5 (CINCO) días 
hábiles contados a partir del día siguiente de la notificación, exponga lo que a su derecho convenga 
y aporte en su caso las pruebas que estime pertinentes. 
 
Transcurrido dicho término “EL CENACE”, en un plazo de 15 (QUINCE) días hábiles siguientes, 
tomando en consideración los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer “EL PROVEEDOR”, 
determinará de manera fundada y motivada dar o no por rescindido el contrato, y comunicará a “EL 
PROVEEDOR” dicha determinación dentro del citado plazo. 
 
Cuando se rescinda el contrato, se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de hacer constar 
los pagos que deba efectuar “EL CENACE” por concepto del contrato hasta el momento de rescisión, 
o los que resulten a cargo de “EL PROVEEDOR”.  
 
Iniciado un procedimiento de conciliación “EL CENACE” podrá suspender el trámite del 
procedimiento de rescisión. 
 
Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato se realiza el suministro de “LOS 
BIENES”, el procedimiento iniciado quedará sin efecto, previa aceptación y verificación de “EL 
CENACE” de que continúa vigente la necesidad del suministro de “LOS BIENES”, aplicando, en su 
caso, las penas convencionales correspondientes. 
 
 “EL CENACE” podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el procedimiento 
advierta que la rescisión del mismo pudiera ocasionar algún daño o afectación a las funciones que 
tiene encomendadas. En este supuesto, “EL CENACE” elaborará un dictamen en el cual justifique 
que los impactos económicos o de operación que se ocasionarían con la rescisión del contrato 
resultarían más inconvenientes.  
  
De no rescindirse el contrato, “EL CENACE” establecerá con “EL PROVEEDOR”, otro plazo, que le 
permita subsanar el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del procedimiento, aplicando las 
sanciones correspondientes. El convenio modificatorio que al efecto se celebre deberá atender a las 
condiciones previstas por los dos últimos párrafos del artículo 52 de la “LAASSP”. 
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No obstante, de que se hubiere firmado el convenio modificatorio a que se refiere el párrafo anterior, 
si se presenta de nueva cuenta el incumplimiento, “EL CENACE” quedará expresamente facultada 
para optar por exigir el cumplimiento del contrato, o rescindirlo, aplicando las sanciones que 
procedan. 
 
Si se llevara a cabo la rescisión del contrato, y en el caso de que a “EL PROVEEDOR” se le hubieran 
entregado pagos progresivos, éste deberá de reintegrarlos más los intereses correspondientes, 
conforme a lo indicado en el artículo 51, párrafo cuarto, de la “LAASSP”.  
 
Los intereses se calcularán sobre el monto de los pagos progresivos efectuados y se computarán por 
días naturales desde la fecha de su entrega hasta la fecha en que se pongan efectivamente las 
cantidades a disposición de “EL CENACE”. 
 
VIGÉSIMA TERCERA. RELACIÓN Y EXCLUSIÓN LABORAL 
 
“EL PROVEEDOR” reconoce y acepta ser el único patrón de todos y cada uno de los trabajadores 
que intervienen en la adquisición y suministro de “LOS BIENES”, deslindando de toda 
responsabilidad a “EL CENACE” respecto de cualquier reclamo que en su caso puedan efectuar sus 
trabajadores, sea de índole laboral, fiscal o de seguridad social y en ningún caso se le podrá 
considerar patrón sustituto, patrón solidario, beneficiario o intermediario. 

 
 “EL PROVEEDOR” asume en forma total y exclusiva las obligaciones propias de patrón respecto 
de cualquier relación laboral, que el mismo contraiga con el personal que labore bajo sus órdenes o 
intervenga o contrate para la atención de los asuntos encomendados por “EL CENACE”, así como 
en la ejecución de “LOS BIENES”. 

 
Para cualquier caso no previsto, “EL PROVEEDOR” exime expresamente a “EL CENACE” de 
cualquier responsabilidad laboral, civil o penal o de cualquier otra especie que en su caso pudiera 
llegar a generarse, relacionado con el presente contrato. 

 
Para el caso que, con posterioridad a la conclusión del presente contrato, “EL CENACE” reciba una 
demanda laboral por parte de trabajadores de “EL PROVEEDOR”, en la que se demande la 
solidaridad y/o sustitución patronal a “EL CENACE”, “EL PROVEEDOR” queda obligado a dar 
cumplimiento a lo establecido en la presente cláusula. 
 
VIGÉSIMA CUARTA. DISCREPANCIAS. 
 
“LAS PARTES” convienen que, en caso de discrepancia entre la “SOLICITUD DE COTIZACIÓN 
PARA ADJUDICACIÓN DIRECTA”, el modelo del contrato prevalecerá lo establecido en la 
“SOLICITUD DE COTIZACIÓN PARA ADJUDICACIÓN DIRECTA Y SU ANEXO TÉCNICO” 
respectiva, de conformidad con el artículo 81, fracción IV, del “RLAASSP”. 
 
 
VIGÉSIMA QUINTA. CONCILIACIÓN. 
 
“LAS PARTES” acuerdan que para el caso de que se presenten desavenencias derivadas de la 
ejecución y cumplimiento del presente contrato podrán someterse al procedimiento de conciliación 
establecido en los artículos 77, 78 y 79 de la “LAASSP”, y 126 al 136 del “RLAASSP”. 
 
VIGÉSIMA SEXTA. DOMICILIOS. 
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“LAS PARTES” señalan como sus domicilios legales para todos los efectos a que haya lugar y que 
se relacionan en el presente contrato, los que se indican en el apartado de Declaraciones, por lo que 
cualquier notificación judicial o extrajudicial, emplazamiento, requerimiento o diligencia que en dichos 
domicilios se practique, será enteramente válida, al tenor de lo dispuesto en el Título Tercero del 
Código Civil Federal.  
 
VIGÉSIMA SÉPTIMA. LEGISLACIÓN APLICABLE. 

 
“LAS PARTES” se obligan a sujetarse estrictamente para la adquisición y suministro de “LOS 
BIENES ” objeto del presente contrato a todas y cada una de las cláusulas que lo integran, el 
“ANEXO TÉCNICO” y la SOLICITUD DE COTIZACIÓN PARA ADJUDICACIÓN DIRECTA que 
forman parte integral del mismo, a la “LAASSP”, el “RLAASSP”; Código Civil Federal; Ley Federal 
de Procedimiento Administrativo, Código Federal de Procedimientos Civiles; Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento. 
 
VIGÉSIMA OCTAVA. JURISDICCIÓN. 
 
“LAS PARTES” convienen que, para la interpretación y cumplimiento de este contrato, así como 
para lo no previsto en el mismo, se someterán a la jurisdicción y competencia de los Tribunales 
Federales con sede en la Ciudad de México, renunciando expresamente al fuero que pudiera 
corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
“LAS PARTES” manifiestan estar conformes y enterados de las consecuencias, valor y alcance legal 
de todas y cada una de las estipulaciones que el presente instrumento jurídico contiene, por lo que 
lo ratifican y firman en las fechas especificadas. 
 

POR:  
 “EL CENACE” 

 

NOMBRE CARGO  R.F.C. 

 OFELIO GAONA LÓPEZ 
 ENCARGADO DE LA GERENCIA 

DE CONTROL REGIONAL 
ORIENTAL 

GALO7805304M8 

YELASNETZI CRESPO FLORES JEFA DE DEPARTAMENTO DE 
ABASTECIMIENTOS CEFY860822JC5 

ARIFF CONDE LÓPEZ SUBGERENTE DE 
ADMINISTRACIÓN COLA750507SE4 

 
 
 

POR:  
“EL PROVEEDOR” 

 
 

NOMBRE 
 

 
R.F.C. 

 
GASTRO AREU 

 

 
GAR181005SDO  

 



Contrato: 700047658

Cadena original:

7b9610cf65e1462c892740246288f34b4f2e5758f65e5f672fd07a9c5b913f7b5aef46882c7cc27b

 

Firmante: ARIFF CONDE LOPEZ Número de Serie: 00001000000511088684

RFC: COLA750507SE4 Fecha de Firma: 06/03/2024 16:35

Certificado:

MIIGIjCCBAqgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MTEwODg2ODQwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMjAxMjcyMTE2MjVaFw0yNjAxMjcyMTE3MDVaMIG+MRow

GAYDVQQDExFBUklGRiBDT05ERSBMT1BFWjEaMBgGA1UEKRMRQVJJRkYgQ09OREUgTE9QRVoxGjAYBgNVBAoTEUFSSUZGIENPTkRFIExPUEVaMQswCQYDVQQGEwJNWDEmMCQGCSqGSIb3DQEJARYXYXJpZmZjb25k

ZUB5YWhvby5jb20ubXgxFjAUBgNVBC0TDUNPTEE3NTA1MDdTRTQxGzAZBgNVBAUTEkNYTEE3NTA1MDdIREZOUFIwOTCCASIwDQYJKoZIhvcNAQEBBQADggEPADCCAQoCggEBAL6NSVwkbkxKfJp+xhSpIKXaWCtL

yyMLCea6hzYSVkHG0/jkBQw4+0WATpIaTFFzHe1reXGK7218Z59CJ9go+jmpvQA5CxQF/8j6u9qEljpLS8X8/bVqJxwNDTT5cYxE9jcx85ZPuSGsKICeNu16t84ffkpF0+f8u5y6dtTW+9l9aSBEQjfDOqmNVB65

Atu34rMcm0eHAlY7buOxwonzZ69iUFd+jAaAhxbrqeqUCT+IbiQLdRxTh2skuw2R7FG8YWPi0ZJtmZZ/K3B7PL9e9axA9gvlBFi/sboG40MFuWRU20+pvxi4Ib+epoG5t65r6Ix2wlu4OF4UQNh1GmaG/TcCAwEA

AaNPME0wDAYDVR0TAQH/BAIwADALBgNVHQ8EBAMCA9gwEQYJYIZIAYb4QgEBBAQDAgWgMB0GA1UdJQQWMBQGCCsGAQUFBwMEBggrBgEFBQcDAjANBgkqhkiG9w0BAQsFAAOCAgEAVd0oR3xm/p6zs7ye3OmyjQKj

SsZaoblcHS+aY6YAeDsK7wO7N9Q0TLkRRcGOaMeOSRRVJ/Ai81ZkMhYj/G5Y6b6hBmFiDXI1n3u4ZCWpf+iq7RQUcE1I9H79TqMnlV0fKFqbflJgXxarh70eal2VIAuukBSbFJFB+uCXQd9MB90a/fxnTLPqtJSC

onupnozRA8kvkFRqGYIjXZWLbOIEkizJHo0i4xnxV13F3CrqXn4eP/Gf3ehetQBBlF8f8XQlCxn/WTa+l3f0An1eSooJWQ13TrZ15xGPOytaVwL4se3FzWKxkMMFOzI8GtKA6eJ2WZTs72S0/8zL1zOyxghmSMJJ

+y8gVUNO3DClwzQcFu1QQEIxNU424x5L+P2eV85ObRM9cY1MV2y8Zu5DbXQQb3Zeu1mWBPi1Hg9YO+uLuU3dwki6TlIHHuEGmtxZr5kXwa1a0F5BWZHbXeFkal8wznsub+U+HErh2DYbRaRBFZ4W6nbG+hu6GE8+

xiIb5ENmV+HV9X2WyXb0stMs2zii3+w16iPUU2OM6MnvVVKRjrR4pIsqqHzZlnbf6j+Hbm3mDh9IjvYAAb4I9gsTrseDmRQXNygH8U0j8hrnSXrHKUE9jOsxCxz8mzo8d05gASf6vNM1facBADo1ZBCcTrBhOhnM

grdx6THZBrwtuiirAlU=

Firma:

iSETJpr/EAmT8UdL2ZC4WhbYEA+Y/pdRXTpIdqGKFDg+J7ChyJmCbixkhaXqeul6ca1pLEIxXj88x3KhiUxOTjyB/aDV+WeNKjmQyKhJN+PRjDuYuV6iJ8eUNK0xLGwPzT5cZ8ZERe/iHkhxNzyrax84PDjCBTtw

f/q1qKHrcKlrZbsdrYqSiKSHsVFp5U6/aSly4SAjKPiMJ2ZZ7oHNp5DJUUV46rAseI7sGLSC9Ujp8LET5cq4QBl9o+m4L5exrVuJHyy8n8Ymu5zqyeZADUiwtOElq6PbF94EfekvgXPfPfC5CP6UXv9s8Q/I304I

xqthfVQgHhfm7kzae4B4og==

 

Firmante: YELASNETZI CRESPO FLORES Número de Serie: 00001000000503818925

RFC: CEFY860822JC5 Fecha de Firma: 06/03/2024 16:35

Certificado:

MIIGMzCCBBugAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MDM4MTg5MjUwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMDA0MjAxNDAzNTRaFw0yNDA0MjAxNDA0MzRaMIHPMSEw

HwYDVQQDExhZRUxBU05FVFpJIENSRVNQTyBGTE9SRVMxITAfBgNVBCkTGFlFTEFTTkVUWkkgQ1JFU1BPIEZMT1JFUzEhMB8GA1UEChMYWUVMQVNORVRaSSBDUkVTUE8gRkxPUkVTMQswCQYDVQQGEwJNWDEiMCAG

CSqGSIb3DQEJARYTeWVsaS55ZXllQGdtYWlsLmNvbTEWMBQGA1UELRMNQ0VGWTg2MDgyMkpDNTEbMBkGA1UEBRMSQ0VGWTg2MDgyMk1QTFJMTDA0MIIBIjANBgkqhkiG9w0BAQEFAAOCAQ8AMIIBCgKCAQEAgf5a

M4CNYXojRUIlkknMVvN0+D2+kyUCQmfePkARa8jGh0MZkvyvGQ0YD6x/hSRBLx/PmeIYTWfWYHx+V8hTz90WrCAqeeCkj6kWQ1NO3k7s2LEFt7cRz2RjFB/6ByQSGTw8C6DKaNEiWyXMmsHy2HEBK1aEJ60bERn9

fR0PqC3fl3uiJ8+Z4mbn6PjlPhMOWwjADLtJtN44XIkWWx8FODHdrL4Eyttskp/CD8qZIazGzCEwVT1aA2QtBD14UJgZn2OwwgEFF049piDrwTrGDZI2sqafr1wOFVDP4YLjSUvXNTd8Nd0diJD5IfBmr0q+ZdBn

iDwVrFBZ8R4hkqnBzwIDAQABo08wTTAMBgNVHRMBAf8EAjAAMAsGA1UdDwQEAwID2DARBglghkgBhvhCAQEEBAMCBaAwHQYDVR0lBBYwFAYIKwYBBQUHAwQGCCsGAQUFBwMCMA0GCSqGSIb3DQEBCwUAA4ICAQCU

ROcYHdXJt1pHbppi1WiYa2XVQqTfukOP4hOePYupOu9q/+8bY1k170QJ5XHHGi4GQgmDf4Q7UaffK+T2sa/u2druNLgfHL4hbC5Da49Gx5Wh6T4fBNC6/1VVPvV35uPRfJM44ezw0PZIbQZQ2q9MLGJ7nwocoUeL

XgSnRaMKZcnca9430t35jh5v57+HVqN+f47TPqcrnIfuPOhtLEu0d67Ml2SzsrVTfkfSdIEqP70MJgk7VNHIX/wXEbbSZ6QsGH+EFyNoVU0XdiFk77ocmfBhEBMX0c0OgDrsP9H9ESn0tPhmatcj6OCr0nAg5hBe

NtZAkiIYjaGFJFdSYew1ZVuTIAnPZJDQauoOwGGOi3Cvl4SlRq1WEOkzwI81/g3EFCS+I4MelZB/Namqe9uVcoM8uyRKBsx/rpMTq75b7hZbiGjkuHnVEKwT0EVOE8hXyBRkP58wbMCYo2ozYu9pk4SbAfqSa9+8

UGouuLHDUSxkq5Vc754ynayPTXj85nw0+aT3IDXfYobYx5qJXZsLNIDORNiOfeDn0M/w2GiawMFF/GmPpfzZ3YKznaBqyocIbKs3qCgTDENC5OITAh7SVgJMVAzTvagBtUBIzcxEYJuzuseJmLA+wcUyXMph+8fi

IRyubbX+a3q7wFvDrcWzlg7ERDM7oXJea3oV07bgjg==

Firma:

SAtzz1sxyZoAjuVTrpbDDb41HDyGFt9/SVydwz5rYzacOkuvKvGToeVTo3/jD1KSxOfQLcpo8nkpKPzQHc1/f9aG9b7Gmjf/aOkTBwAmYb8WsAfTt2UQP2tPRm+fp0igAdu2VH8wyHzqoz4/GqJ3xx2xEql1fpje

n4bPwQPvLgQnKAL+8FGEsziBXuwaXL40qLWgAr/WuH9gpwQKaqC0mw+X+6d4msIKYAmlWVrMv3A9X1Tp9o+UmLDCd78GGLEwPVPNaPr+RsQsc7mdne/7dF8axocY96DSNvWxV4M0Hrgm6ozVeOU56U9E14fjeCtr

COf4f2QYbL7Or09MphTlxA==

 

Firmante: OFELIO GAONA LOPEZ Número de Serie: 00001000000506641420

RFC: GALO7805304M8 Fecha de Firma: 07/03/2024 11:04

Certificado:

MIIGHzCCBAegAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MDY2NDE0MjAwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMTAzMDQwMTQyMDdaFw0yNTAzMDQwMTQyNDdaMIG7MRsw

GQYDVQQDExJPRkVMSU8gR0FPTkEgTE9QRVoxGzAZBgNVBCkTEk9GRUxJTyBHQU9OQSBMT1BFWjEbMBkGA1UEChMST0ZFTElPIEdBT05BIExPUEVaMQswCQYDVQQGEwJNWDEgMB4GCSqGSIb3DQEJARYRb2ZnYW9u

YUBnbWFpbC5jb20xFjAUBgNVBC0TDUdBTE83ODA1MzA0TTgxGzAZBgNVBAUTEkdBTE83ODA1MzBIR1JOUEYwNDCCASIwDQYJKoZIhvcNAQEBBQADggEPADCCAQoCggEBALhlU7+0MAR5zAOPoh26Z3uAzNgLiz78

mLaSuEliISLhMt5Lj9xMnm+pubHMSu73J59Io+N9lwwwnBkuf1WqOqVrmkkpe4dPFmYeJoRO+/DU2EdGt7sfzFvzvnKuBv4C8PlR95u8BtZ6mglu+JX+wyLpeciN1XLzt5bwxsmwqt/Ve1ROYg7+Dlx4EfyjbICn

tO2VQ4HVfJB3/0YQ9BqNQQZfZiDXyCm6veQ/eLKr3B33k4mXPjeQa82tryOebpuuB+CEYbzorTdi05zsQismDetftqZr8JcXkbfeG1AIAX1md803TExKW5Q+riSWfftGl959NPMiSIoCLNNz13xBAJcCAwEAAaNP

ME0wDAYDVR0TAQH/BAIwADALBgNVHQ8EBAMCA9gwEQYJYIZIAYb4QgEBBAQDAgWgMB0GA1UdJQQWMBQGCCsGAQUFBwMEBggrBgEFBQcDAjANBgkqhkiG9w0BAQsFAAOCAgEAMhvXzfopTjirn+o6eZubQacGFV8/

DvhX99rdlXlXfM300wOpbL5sw+bS1lYzawxkcY27LFYeVIdloNNWebHlxx9vMjPLEZ33EztADADi5h4FnIzQgVAR+ZGz+zFk5rm5uMqS+VE8tLsTNG6Jm2GfnYjt4N1CvtPz/QT/hWxN9saq6XG9sT0fUI9Xk1Ih

oHZ2e8nZiUIinU7HiUPoBYtnZfobn9g/D3ZmW8FK3BodONzbbEF2Zf3HH1WG0OYLktL1wwaGrDX2jF6wtvVRqmFzmyaDcc7D6j093Tb3XOBgyT0IJBBMsdKJC6tKCQq/0f3QQoYLoAmzYXqAYGporYeLxXLToFOW

j76g1Eo3A9UmQ6UVs1KnLhZXzCdXdiNJ9MSf3qSMw3J4aB9zfCqnU1d9OSXsYbkMm5edTab7L/FfALSYhkch3H613+JIMp904GGZzFo8WJ9k24RvHd6E2mYLwpOp/XzShlsOKYY1w2m5bfwWmwTpNB8myYD9Zbvq

twQl4DC1EyHOLAlBZsPNMkTWUce1tyaa9qo3+z6JWbv8L6rbfblydW5QKR1i7bub4PZp8EoTIyTRNDSXg2FMXjXn5aXQl3jWWL9fpGC1/L9rplcumDWdQHr6lN1uePYTH4irCW+uazxvq1nog0XT5J7LWdStSGEh

zwVphxT/uvDHXSE=

Firma:



Contrato: 700047658

R5NC0j67pX6Qg1ZLbDnZpwFkkVAp9ZSDb95ZaV1PiJDtgxi+DjVWmy+enrw7QuUjZmWMjoxvVpd1ZQVMBsfA3f3NykkxRpvDkXBYzhsihyHrsxC4MlyipEdSSuw/qS4rbNsKcyHZlQTNyUPSooWbpJyzJs5XiMnL

sLNFC/bDdJB7yMnNf17r+Py9I+4tA+7KeiYJNCH/qR3phwKXpMWWLADIPTyveS/4W/sS43c7/+DHQbiqTLh+pxCc9gXTXwSESezaVStKi2EeFWcoiC1fTs/WwKjbzQ+qbJ/jFy+NuzIJhlCyn/t/3bDOA7aA66AA

6HbqZBH22jMZhtxcqClPSw==

 

Firmante: GASTRO AREU SA DE CV Número de Serie: 00001000000514451466

RFC: GAR181005SD0 Fecha de Firma: 08/03/2024 18:18

Certificado:

MIIGQzCCBCugAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MTQ0NTE0NjYwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMjA4MTAxNzI5MTdaFw0yNjA4MTAxNzI5NTdaMIHfMR0w

GwYDVQQDExRHQVNUUk8gQVJFVSBTQSBERSBDVjEdMBsGA1UEKRMUR0FTVFJPIEFSRVUgU0EgREUgQ1YxHTAbBgNVBAoTFEdBU1RSTyBBUkVVIFNBIERFIENWMQswCQYDVQQGEwJNWDEsMCoGCSqGSIb3DQEJARYd

YnV6b25maXNjYWxAaW5maW5pdHVtbWFpbC5jb20xJTAjBgNVBC0THEdBUjE4MTAwNVNEMCAvIEpVU085MDEyMDhRMzExHjAcBgNVBAUTFSAvIEpVU085MDEyMDhIUExSQlMwNTCCASIwDQYJKoZIhvcNAQEBBQAD

ggEPADCCAQoCggEBALQbY3axQjSkZpfL6hs4CK9rE89D9dM7DXKxctzMw1ZzJS7uxBUMiijtR6MGeXUe0UPO8k1MUIfT5PVROZtLSVJfa+a3bp9kwnYn9IAwx5CODeEc61jD3XHxoAJ4EuEhNNI1e5LiKXwYwjvW

ELEHEqwhM6GiVrKy8wpcFl7uHI5Gyi4jwt54MZJ1aoEySpWmWyGA1J1iiDLU4JUQ1z4qk8IKPx7ldpi6sD53qUZ8WL//yefgDc6+EdapMkLhMtksFpR1UXqZKacEBVhJULBW70/BVHETbM11ZXxK7WjO0SURiTSv

lvHsi1CPJaCApmOLTE1HF1Bi7yVj0XHBNj492SECAwEAAaNPME0wDAYDVR0TAQH/BAIwADALBgNVHQ8EBAMCA9gwEQYJYIZIAYb4QgEBBAQDAgWgMB0GA1UdJQQWMBQGCCsGAQUFBwMEBggrBgEFBQcDAjANBgkq

hkiG9w0BAQsFAAOCAgEAHvWcals+ElW8AhyP8gOZB4XlgUT6Hc8RnIsh/Htc64cKsIHzm2Bi5i869c98qVtP7JZluzj1SAlBskpGW3ymEPl91xFqm+pnMHHx0eNdeVw4ptjYrvhEUs6KBEJ6LbGoBFFphpwkb5/+

WWsG5PzQ3NJr+bO6gxCU1mgRBa+u8E+bRcvLdpO6iK80upNEQVz/uf1tTra6+DdI8YSiTBhfTIHBZSqNVOvZA4GFed44qlDbjO4Meh1MawEIgfNTQ0HLi+WpzDx3bWWhXxEWAHSVbVJ33T14eywTETXP/GDaVhKy

ZJR6N/SOj01cnax/gZ+duFp4vqBrPIqdSa4KyTawaFyWokeV1HHv111gQMHl8eNptzMQK99wpoBjJBdNRED5dwRfN7FEhZX/LQy4SuuEsx33vKs7g7+1gek73vBB91iPAWpdvFnAwk8NgEy/GtgXDxGRWz7vlYaY

KhUDvDIIHmLAs25NZHKMasy+vlHzc4F05yPPzclMQcjPwyhtC4OWaw9D//1xkuo3djZnkULxpOMkRVRi0mr07IxxuCoSB4UEyu4QrFPNhkVG2tmf36V/cU0gEVtCLWGBE21jLsyuY1A3wG9AJNxVbV96+Aj2QRVB

J0pzEiQKTMXVPOwV5/6p/ZhYfGfPOi2bN2roDU7pGqjqFgoAMY4lcw1U3xd1/Cw=

Firma:

A9Gr9XjqC39z3nlYDb34h5AXGny7m/oWQnFB1/dveTk5FLHhjU9NrSpjcgsCrPUOjrboHFT19j/Mc1LVeZ1JScBYCt66SwODXT/B1MCaib25MZcdJWHCkLoS6Rb+3cXeygm0qBvFGaNylpfSAUQV+MwG2mviA+HA

aUMbY8BCDXl+NihK3VwuWor2w2zZ8DfnovEsmHfpSdVCCSzuQiecRnP82nxMvau9stKq4b5t9jJPqTykEQtDMuHOQtc57ZAZsPWZL0CggMw6KIdsYa83X4N7fCnjMlHVBMYj6/6HTfZp1LvqHxY45T/MbsZXkBt3

wiqZexasePSCvgm0QcyJsg==
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“SUMINISTRO Y ENTREGA DE AGUA PURIFICADA EN GARRAFÓN DE 20 LITROS”. 

 
 
 

1. CRITERIO DE EVALUACIÓN 
Binario Puntos o Porcentajes Costo-Beneficio 

APLICA NO APLICA NO APLICA 
 

2. OBJETO DE LA CONTRATACIÓN 
El Centro Nacional de Control de Energía a través de la Gerencia de Control Regional Oriental, en lo sucesivo 
“EL CENACE” requiere el “SUMINISTRO Y ENTREGA DE AGUA PURIFICADA EN GARRAFÓN DE 20 
LITROS” en adelante “LOS BIENES” conforme a los términos y condiciones señalados en el presente 
"ANEXO TÉCNICO". 

 
3. DESCRIPCIÓN TÉCNICA DEL OBJETO 

Partida Descripción técnica del objeto 

1 

“LOS BIENES”: SUMINISTRO Y ENTREGA DE AGUA PURIFICADA EN GARRAFÓN DE 20 
LITROS 
 
El Suministro es de 1,400 Garrafones de policarbonato con capacidad de 20 litros, que contenga 
agua purificada para consumo humano, que consiste en la entrega de la siguiente manera: 
 

a. Al tercer día hábil contados a partir de la notificación de la adjudicación o fallo, el "EL 
PROVEEDOR" proporcionará y suministrará 40 garrafones de policarbonato con 
capacidad de 20 litros con su contenido, los garrafones se encontrarán sellados y sin 
mostrar signos de apertura, Consecutivamente se suministrará los garrafones con 
su contenido intercambiando los garrafones vacíos por garrafones con 
contenido (retornable), con una frecuencia de 2 veces a la semana preferente mente 
los lunes y/o viernes, hasta agotar la cantidad  de 1,400 de garrafones solicitados 
dentro de la vigencia del contrato. 

b. En el caso de no agotarse la totalidad de garrafones, 15 días previos al término de la 
vigencia el "EL PROVEEDOR" proporcionará y suministrará la totalidad de garrafones 
restantes con el contenido, el día 20 de diciembre de 2024. 

c. EL PROVEEDOR entregara una nota de remisión por la cantidad de garrafones 
entregados con su contenido a entera satisfacción del ADMINISTRADOR DEL 
CONTRATO.  

d. Se emitirá la factura dentro de los 5 días hábiles de cada mes vencido por la cantidad de 
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las notas de remisión entregados en antera satisfacción del ADMINISTRADOR DEL 
CONTRATO.  

e. "EL PROVEEDOR" suministrará “LOS BIENES” que a continuación se describen: 
 
 

Partida Cantidad  Unidad  Descripción 

1 1,400 Piezas 

Presentación de garrafón de 
policarbonato con capacidad 
de 20 litros. 
 
 

 
Defectos de “LOS BIENES”: 
 

a.  "EL PROVEEDOR" deberá entregar al “ADMINISTRADOR DEL CONTRATO” al 
siguiente día hábil contados a partir del día de la notificación del fallo o 
adjudicación, la Carta garantía y de canje contra defectos de fabricación en hoja 
membretada y firmada por el representante legal , en la que garantice que repondrá 
cualquier BIEN entregado, que no cumpla con las características señaladas en un máximo 
de 24 horas, posteriores a ser notificados vía telefónica o por escrito por el 
ADMINISTRADOR DEL CONTRATO. 

b. "EL PROVEEDOR" deberá designar a un “SUPERVISOR” indicando el nombre completo 
de la persona, cargo, números telefónicos de localización y correo electrónico; quien será 
responsable de atender cualquier problema con "LOS BIENES"; debiendo recurrir vía 
telefónica al supervisor en primera instancia y en segunda instancia al no recibir el 
adecuado y oportuno suministro de “LOS BIENES” del supervisor, al Representante 
Legal a través del ADMINISTRADOR DEL CONTRATO, por escrito (E-1). 

 
 
 

  
 

4. PLAZO Y LUGAR DE ENTREGA 

Plazo 

4.1. “EL PROVEEDOR” se obliga a proporcionar “LOS BIENES”, objeto del 
presente “ANEXO TÉCNICO” Al tercer día hábil contados a partir de la 
notificación de la adjudicación o fallo, el "EL PROVEEDOR" proporcionará y 
suministrará 40 garrafones de policarbonato con capacidad de 20 litros con su 
contenido, Consecutivamente se suministrará los garrafones con su contenido 
intercambiando los garrafones vacíos por garrafones con contenido 
(retornable), con una frecuencia de cada semana preferente mente los lunes 
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y/o viernes, conforme a la descripción técnica del presente ANEXO TÉCNICO. 
El plazo será contado a partir del día siguiente natural de la 
notificación de la adjudicación o fallo y hasta 20 de diciembre de 
2024. 

 

Lugar 

4.2. “EL PROVEEDOR” deberá proporcionar “LOS BIENES” en la bodega de la 
planta baja de la Gerencia de Control Regional Oriental”, con domicilio 
que se menciona a continuación:  

 
 No. Sitio Ubicación 

1 
Gerencia de 

Control Regional 
Oriental 

KM 4.5 Antigua carretera a la Resurrección, Col. 
Bosques de Manzanilla, C.P. 72307, Puebla, Puebla. 

 
 

5. CONDICIONES 
 

5.1. Descripción de “LOS BIENES” 
 
“SUMINISTRO Y ENTREGA DE AGUA PURIFICADA EN GARRAFÓN DE 20 LITROS” que cumpla con las 
características y calidad de agua purificada para consumo humano, en apego y estricto cumplimiento de las 
normas aplicables en materia.  
 
“EL PROVEEDOR” deberá acatar todas las disposiciones existentes en materia de seguridad vigentes en la 
Gerencia de Control Regional Oriental. 
 
“EL PROVEEDOR” deberá apegarse a la prevención de la contaminación del medio ambiente y el fomento a 
la seguridad y salud en el trabajo, cumpliendo con la legislación y reglamentación ambiental y de seguridad en 
el trabajo aplicable vigente dentro de las instalaciones de Gerencia de Control Regional Oriental, como respetar 
los límites de velocidad para el acceso de las instalaciones, así como respetar y acatar los protocolos de acceso 
a las instalaciones de la Gerencia de Control Regional Oriental y en su caso los protocolos de acceso por sanidad. 
 
Los permisos y tramites del transporte de “LOS BIENES” y de los transportistas, son requisitos que debe 
cumplir el “EL PROVEEDOR” ante las autoridades competentes, el no cumplimento será responsable 
directamente “EL PROVEEDOR” de atender los requerimientos y no será causa fortuito o fuerza mayor por el 
atraso de la entrega de “LOS BIENES”.   
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5.2. Alcance 
 

EL SUMINISTRO DE “LOS BIENES”, será  al tercer día hábil contados a partir de la notificación de la 
adjudicación o fallo, el "EL PROVEEDOR" proporcionará y suministrará 40 garrafones de policarbonato 
con capacidad de 20 litros con su contenido, los garrafones se encontrarán sellados y sin mostrar signos 
de apertura, Consecutivamente se suministrará los garrafones con su contenido intercambiando los 
garrafones vacíos por garrafones con contenido (retornable), con una frecuencia de 2 veces a la semana 
preferente mente los lunes y/o viernes, hasta agotar la cantidad  de 1,400 de garrafones solicitados 
dentro de la vigencia del contrato. 
 

5.3. Requerimientos 
 
5.3.1. El horario para llevar a cabo la entrega de “LOS BIENES” es de lunes a viernes de 8:00 a 17:00 horas.  
5.3.2. Todas las maniobras, requeridas para el traslado, herramientas, para la entrega de “LOS BIENES” 

hasta su ubicación final serán por cuenta de “EL PROVEEDOR”.  
5.3.3. “EL PROVEEDOR” será responsable de reponer sin costo adicional si un garrafón se encuentra roto u 

otro daño, estos serán identificados de quien recibe “LOS BIENES”.  
5.3.4. “EL PROVEEDOR” debe ser responsable de la reparación de los daños ocasionados en las instalaciones 

ocurridos durante las actividades si este incurriera en la entrega de “LOS BIENES”. 
5.3.5. “El PROVEEDOR” debe reparar los daños causados en caso de afectar físicamente las instalaciones sin 

costo alguno para “EL CENACE” siendo esta reparación llevada a cabo dentro de los tiempos del contrato 
dejando las instalaciones en las mismas condiciones (incluyendo acabados), en las que se encontraba. 

5.3.6. En la entrega de los garrafones deben estar sellados, no adulterados y etiquetados. 
5.3.7. Debe cumplir con las certificaciones en materia de agua purificada.  
 

5.4. Entregables 
 
“EL LICITANTE” deberá presentar los siguientes entregables al ADMINISTRADOR DE CONTRATO:  

 
ID Entregable Contenido Regla de entrega 

E1 Designación del 
SUPERVISOR 

Formato libre en hoja membretada de “EL 
PROVEEDOR”, indicando el nombre 
completo de la persona, cargo, números 
telefónicos de localización y correo 
electrónico; quien será responsable de 
atender cualquier problema con "LOS 
BIENES"; debiendo recurrir vía telefónica al 
supervisor en primera instancia y en segunda 
instancia al no recibir el adecuado y oportuno 
suministro de “LOS BIENES” del 

Al siguiente día natural de la 
notificación de la 
adjudicación o fallo 
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supervisor, al Representante Legal a través 
del ADMINISTRADOR DEL CONTRATO 

E5 
Carta de 
cumplimiento de 
normatividad vigente. 

Formato libre en hoja membretada de “EL 
PROVEEDOR”, indicando que cumple con la 
normatividad vigente y que cumple con las 
certificaciones de agua purificada. 

En la propuesta de “LOS 
LICITANTES”. 

 
6. EQUIPO EN COMODATO 

6.1. Se requiere que “EL PROVEEDOR” proporcione equipo en comodato 
Aplica Equipo requerido Si No 

X  garrafón de capacidad e 20 litros, 40 piezas 
 
 

7. AUTORIZACIONES 
7.1. Licencias, permisos o Autorizaciones que debe cumplir la Contratación  

Autoridad Emisora Denominación 

NO APLICA NO APLICA 
 

8. ADMINISTRADOR DEL CONTRATO 
8.1. Nombre y cargo de los Servidores Públicos que serán responsables de administrar y verificar 
el cumplimiento del contrato, y en su caso, realizarán la inspección y supervisión del mismo. 
Partida Nombre Cargo Correo electrónico  Teléfono  

1 Lic. Yelasnetzi 
Crespo Flores 

Jefa de Departamento 
de Abastecimientos yeasnetzi.crespo@cenace.gob.mx 5575884200 

Ext 52140 
 

9. Indicación respecto a si la contratación abarcará uno o más EJERCICIOS FISCALES, o si se pagará 
con recursos del ejercicio fiscal inmediato posterior al año en que se hace la publicación, en los términos 
del segundo párrafo del artículo 25 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público. 
Tipo de contratación Recursos Fiscales Ejercicio(s) Fiscal(es) 

Anual Plurianual Anual Plurianual 
Aplica No Aplica Aplica No Aplica 2024 

 
10.  Para el presente procedimiento de contratación, el ÁREA REQUIRENTE cuenta con 

DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA en la(s):  
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10.1. Disponibilidad Presupuestaria 
Partida(s) de 

Gasto 
Denominación de la Partida(s) de Gasto conforme al Clasificador por Objeto 

del Gasto 

22104 “Productos Alimenticios para el personal en instalaciones de las dependencias y 
entidades” 

 
10.2. Naturaleza de los Recursos 

Propios Fiscales Créditos Externos Recursos de Terceros 

Aplica No Aplica No Aplica No Aplica 
 
11. NORMAS Oficiales Mexicanas, Normas Mexicanas, Normas Internacionales, Normas de Referencia o 

Especificaciones, cuyo cumplimiento se exija a los LICITANTES conforme a la Ley de Infraestructura de 
la Calidad y los artículos 31 y 32 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público, con las que deberán demostrar que “LOS BIENES” o los procesos de fabricación 
cumplen los estándares de calidad o unidades de medida requeridas 

11.1.  Normas Aplicables a la Contratación  

Norma Número Descripción  Partida a la que 
Aplica 

NOM-201-SSA1-2015 
Productos y servicios. Agua y hielo para consumo 
humano, envasados y a granel especificaciones 

sanitarias 
Unica 

 
Para la entrega de “LOS BIENES” objeto de la presente contratación, en el caso de no aplicar normas oficiales 
mexicanas, normas mexicanas, normas internacionales o, normas de referencia o especificaciones conforme a 
la Ley de Infraestructura de la Calidad, no obstante “EL LICITANTE” será responsable de observar el 
cumplimiento de aquellas que indirectamente se relacionen con los “LOS BIENES”, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 64 y 73 de la referida Ley. 
“EL LICITANTE” declarará en escrito libre bajo protesta de decir verdad que cumple con la normatividad 
del presente “ANEXO TÉCNICO”, misma que lo incluirá en su propuesta técnica. 
 
12. Para el caso previsto en la fracción X del artículo 29 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 

del Sector Público, se deberá especificar el método que se utilizará para realizar las PRUEBAS que 
permitan verificar el cumplimiento de las especificaciones de los bienes a adquirir o arrendar o servicios a 
contratar; la institución pública o privada que las realizará y el momento para efectuarlas, así como la 
unidad de medida con la cual se determinará el resultado mínimo que deberá obtenerse en las pruebas 
señaladas. Será responsabilidad del ÁREA TÉCNICA determinar que los niveles de aceptación sean los 
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adecuados para la Entidad y no se constituyan en un requisito que limite la libre participación de los 
interesados 

12.1. Pruebas 

Método Institución Pública 
o Privada Momento  Unidad de 

Medida 
Resultado 

Mínimo 
No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica 

 
 
13. Conforme a lo establecido por los artículos 46 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 

Sector Público, la adjudicación del contrato del procedimiento de contratación será formalizada mediante 
un acuerdo de voluntades por: 

Cantidades Determinadas Contrato Abierto (Art. 47 de la 
LAASSP) 

Aplica No Aplica 
Sólo en caso de contratos abiertos 

Partida Unidad de 
Medida 

Precio 
Unitario 

Cantidad Requerida Presupuesto 
Mínimo Máxima Mínimo Máximo 

No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica 
 
 
14. La adjudicación del procedimiento de contratación se llevará mediante: 

14.1. Forma de contratación 

Partida Todas las partidas a 
un solo licitante Abastecimiento Simultáneo 

No Aplica Aplica No Aplica 
 
 

14.2. Abastecimiento Simultáneo 
Fuente Porcentaje asignados 

a cada una de ellas  
Porcentaje diferencia en precio  

Única No Aplica No Aplica 
 
15. La firma del Contrato que se derive del procedimiento de contratación se realizará en los términos previstos 

en los artículos 45, 46, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; y 81 
de su Reglamento. 

15.1. Periodo para la adquisición de “LOS BIENES”  
De Hasta 

A partir del siguiente día natural de la notificación del fallo o adjudicación 20 de diciembre 
de 2024. 
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15.2. Vigencia del Contrato 
A partir del día natural 
siguiente a la emisión 

del fallo o adjudicación 
A partir de la firma del contrato Hasta 

Aplica No Aplica 31 de diciembre de 2024. 
 
 

16. GARANTÍAS 
 

16.1. Garantía de Cumplimiento 
 
De conformidad con le establecido en los artículos 45, fracción XI; 48 y 49, fracción I de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; y 103 de su Reglamento "El PROVEEDOR" 
se obliga a garantizar el cumplimiento de las obligaciones que se derive del procedimiento de contratación a 
través de alguna de las formas previstas en los artículos 48 de la Ley de Tesorería de la Federación; y 79, 
fracción III del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, por un importe 
equivalente al 10% (diez por ciento) del monto del Contrato sin incluir el Impuesto al Valor Agregado, en 
favor de “EL CENACE” a más tardar dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a la firma del 
instrumento jurídico.  
 
Las modificaciones en monto, plazo o vigencia del contrato conllevarán el respectivo ajuste a la garantía de 
cumplimiento cuando dicho incremento no se encuentre cubierto por la garantía originalmente otorgada, para 
lo cual deberá estipularse en el convenio modificatorio respectivo el plazo para entregar la ampliación de 
garantía, el cual no deberá exceder de 10 (diez) días naturales siguientes a la firma de dicho convenio, así 
como la fecha de la prestación de "LOS BIENES” para las cantidades adicionales. 
 
La garantía deberá presentarse en Gerencia de Control Regional Oriental ubicada en: Km 4.5 Antigua 
Carretera a la Resurrección, Colonia Bosques de Manzanilla, C.P 72307, Puebla, Puebla, en días hábiles dentro 
del horario de 09:00 a 14:00 horas de 15:00 a 17:00 horas. 
 
Con referencia al plazo de la entrega de “LOS BIENES” y Conforme al artículo 48 fracción II de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se podrá exceptuar la garantía de cumplimiento, 
y “EL PROVEEDOR” no deberá incluir es sus costos dicho concepto, conforme al artículo 86 del Reglamento 
de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
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16.2. Criterio de Divisibilidad o Indivisibilidad de la Garantía de Cumplimiento 
Para efectos de este procedimiento de contratación y conforme al criterio de divisibilidad o indivisibilidad de 
las obligaciones contractuales y aplicación total de la garantía de cumplimiento de los contratos sujetos a la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, para efectos de hacer efectiva la garantía 
de cumplimiento objeto del contrato, se considera que la obligación contractual es: Indivisible. 

 
16.3. Garantía por Defectos o Vicios Ocultos o Póliza de Responsabilidad Civil  

“EL PROVEEDOR” queda obligado ante “EL CENACE” responder en caso de negligencia, mala fe, impericia 
y dolo, de la respuesta inmediata en la atención y entrega de “LOS BIENES”, así como cualquier otra 
responsabilidad en que hubiere incurrido, en los términos señalados en el CONTRATO y en el presente 
ANEXO TÉCNICO, lo anterior de conformidad con lo establecido en el artículo 53 párrafo segundo de la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

Garantía por Defectos o Vicios Ocultos Póliza de Responsabilidad Civil 
NO APLICA  NO APLICA 

 
17. PENAS CONVENCIONALES 

 
“EL PROVEEDOR” se obliga a pagar a “EL CENACE” una pena convencional equivalente al 0.5% (cero punto 
cinco por ciento) por cada día natural de atraso sobre el importe de “LOS BIENES” no entregados 
oportunamente en el mes.  
 
Lo anterior, de conformidad con lo establecido en los artículos 53 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público; 95 y 96 de su Reglamento. 
 
Las penas convencionales serán documentadas y calculadas por el ADMINISTRADOR DEL CONTRATO y 
serán aplicadas por la Subgerencia de Administración a través del Departamento de Finanzas. 
 
La suma de dichas penalizaciones no excederá del 10% (diez por ciento) del monto del contrato; en caso de 
que la suma de las penas convencionales rebase este monto, “EL CENACE” podrá optar entre exigir el 
cumplimiento del contrato o rescindirlo en los términos del artículo 54 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 
“EL PROVEEDOR” acepta en forma expresa, que “EL CENACE” descuente el importe de las penas 
convencionales que en su caso se haya hecho acreedor de la facturación que presente para cobro. 
 

18. DEDUCCIONES 
 
NO APLICA. 
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19. FORMA Y LUGAR DE PAGO 
 
El pago por la entrega de "LOS BIENES" se realizará mensualmente por la cantidad recibida de “LOS BIENES” 
del mes vencido, en moneda nacional, previa aceptación de "LOS BIENES" dentro de los 20 (veinte) días 
naturales posteriores a la prestación del comprobante Fiscal Digital respectivo, el cual deberá cumplir con los 
requisitos fiscales conforme a lo establecido en los artículos 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público; 89 y 90 de su Reglamento. El cómputo del plazo para realizar el pago se 
contabilizará a partir del día hábil siguiente de la recepción del comprobante Fiscal Digital que ampare “LOS 
BIENES” recibidos. El pago, se efectuará mediante transferencia, cheque o deposito, por lo que “EL 
PROVEEDOR” deberá presentar documento expedido por institución bancaria. 
 
En caso de que el comprobante Fiscal Digital entregado por “EL PROVEEDOR” para su pago presente errores 
o deficiencias, el AMINISTRADOR DEL CONTRATO, dentro de los 3 (tres) días hábiles siguientes al de su 
recepción, indicará por escrito a “EL PROVEEDOR” las deficiencias que deberán corregir. El periodo que 
transcurre a partir de la entrega del citado escrito y hasta que “EL PROVEEDOR” presente las correcciones no 
se computará para efectos del artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público. 
 
En caso de atraso en el cumplimiento de las fechas pactadas para prestación de “LOS BIENES” y/o presenten 
incumplimiento parcial o deficiente, el AMINISTRADOR DEL CONTRATO documentará y determinará el 
importe que se aplicará al Comprobante Fiscal Digital correspondiente por concepto de penas convencionales 
y/o deducciones, asimismo, será el responsable de informar a la Subgerencia de Administración a través del 
Departamento de Finanzas de “EL CENACE” el importe de estas. 
 
El trámite de pago correspondiente se efectuará con los siguientes datos ficales: a nombre del CENTRO 
NACNIONAL DE CONTROL DE ENERGÍA, con domicilio fiscal: Boulevard Adolfo López Mateos, No. 
2157, Colonia Los Alpes, C.P. 01010, Alcaldía Álvaro Obregón, Ciudad de México, con el Registro 
Federal de Contribuyentes: CNC140828PQ4, y deberá ser enviado el comprobante Fiscal Digital vía electrónica 
para su validación al correo que señale el AMINISTRADOR DEL CONTRATO. 
 
El pago de “LOS BIENES” quedará condicionado al pago que “EL PROVEEDOR” deba efectuar por concepto 
de penas convencionales y/o deducciones. 
 
En el supuesto de que sea rescindido el contrato, no procederá el cobro de dichas penas, ni la contabilización 
de estás, al hacer efectiva la garantía de cumplimiento. Lo anterior, de conformidad con el contenido del segundo 
párrafo del artículo 95 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

20. ANTICIPO 
“EL CENACE” no otorgará ninguna clase de anticipo. 
 



 
 
 
 
 
 

 
 

 

 
 
 
 

        12 de 12 
 

 

 

www.gob.mx/cenace 
 

 
 
 
 

21. PRÓRROGA 
“EL CENACE” no otorgará prórroga por la entrega de los “LOS BIENES”. 
 
 

22. DEVOLUCIONES 
No Aplica. 
 
 
 

Puebla, Pue. a 08 de febrero de 2024 
 
 

 
Por el Administrador del Contrato 

 
______________________________________ 

Lic. Yelasnetzi Crespo Flores 
Jefa de Departamento 

Gerencia de Control Regional Oriental 
 

Por el Área Técnica 
 

________________________________ 
Arq. Ariff Conde López 

Subgerente de Administración 
             Gerencia de Control Regional Oriental 

 
 
 
 

Por el Área Requirente 
 

________________________________ 
Ing. Ofelio Gaona López 

Gerencia de Control Regional Oriental 

 

 

 
 
 


